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2.Q Las grHLlncaciollc,~ por eXt.enSlOll dj, U!¡-tc,e~ ljUt"UaH [i.l<lua.s

tambIén a partir de de eneru Jt' i!:t6!:I. ell la", l~uanLia" que (l

continuaCIón "e mdwan por cada UlLducl '1id:ictica que exc..edft
del horario b;\SlCO sCllla:-\a l n~sppct.iIr(L

Por las JwHas Provinciales .Y L,ocaJes de Pormacían ProfesHr
n¡¡..l Indust;.riaJ se elevarán a la Junta Centrai los sup[emento¡..
de crédito, a su respectivü presupuesto al objeto de poder hacer
efectivas al personal de referencia las anteriores d{)taci01lf'.~ '1f"S
de la indioada fecha de 1 de enero del arlO en curso,

Lo digo a V 1. para su conocimJe~lto v efectos
Dios guarde a V. L muchos aúos.
Madrid, 22 de mayo de 1969.

Protesores adj untos f (le PriJff'sol'(~.s ¡;i l,lliarc~'
Profesores titulare" .Y Profesores eSpCL:l8 les
Maestros de Taller
Adjuntos de Taller

Pesetas.
anllale~

,i5lJ{j
4.00 j ¡

:1.0- ~~,

2JHI{l

11J.UUJÜ en laS lnaustrlas del Curtido, al personal de la ln
'Justrta de L'onlt'cclOn de Correat- v OUerol:' [ndu.:;tnales. Orden
3t :22 de Inan~0 de Ul50 por la que aprubaban la.:; normas de
H¡J1JeaCión de la R¡-gla.nentaclOn NaCIOnal de Trabajo en laa
lndu,stl'la~ del Curtldi para el Per8tmai de Curt·ición de Pi"eles
¡JUl'<J lJelctena arden ie II de mano de 194B par la que 88
apUca al personaJ al ,erviclO de la~ lndu8Ltla~ de Almacenaje
" He-culección d.., CUero~ v Plele~. la ReglamentacIón Naciona,l
dI' Trabaju en lal:- [ndu~tria:-. ,je¡ Curtido: Orden de :n de enero
de 1947 por la QUE: se aprub-c la ReglamentaClClTl Nacionai de
rrulJa.it 8ara lat'" Industrias de Coilfección de Guante!' de Piel,
1 Ordpn de 20 dt' lJcLuOl'e de 1941:l contenlendo norma!' de tra·
b¡tjo par1 la COnlecclórJ de prenda~ de peleter1a, Orden de
16 de jUnIO de W4h aprobando la Reglament,aclón de Conf~':;'

d(Jll. Vestido y Tocado 'En el Nomenclátor de aotividade", anexo
[l esta Ordenanza ljC t'"specihcan con todo detalle las dis;tintas
actividad~ encuadrada.~ en las 01'dene~ ministerül1ef:' prece
tipntei:i

Art. :::.0 Penonal. -- Las disposiciones de este. Ordenanza
atectan a tacto el perslJnaJ de las Empresas a que se refieren
su~ artículos primero y segundo, sin má8 excepoión que el
personal señalado en el articulo séptimo de la vigente Ley
de Contrato di" TraoaJo

VILLAR P ALASl

Ilmo. Sr. Director ger10l'al de Enseüam:a Media .v Profesional

SECCIÓN 2.a COMPENSACIÓN y ABSORCIÓN

Art 4.0 La~ condiCIOnes que se establecen en esta Ordenanza
son compensables y J.J.tlsorbibie¡; conf01'me a las disposiciones
vig~ntes

MINISTERIO DE TRABAJO

Arrt 5.e Se respetarán «ad personam» Las COndiciones más
benefici().';a~"que para el trabajador tengan establecidas lap, Em
PI'esas en el momento de entrada en vigor de la presente Orde~

nanza.

CAPITULO JI

ORDEN de 27 de junio de 19ijl) por la que se aprue
ba la Ordenanza Lubor(l/ Dara la,') lndu.<;trias de
la Piel.

l'lustrisimoi- tief10res

Vista la Ordenanza LaJ:¡U1H I para ias Industrias de la Piel
prQPuesta por la Dirección General de Trabajo, y en uso de las
facultades atribu1das a e~te Minifiterio por la Ley de 16 de oc
tubre de 1942 he acornado:

1.0 Aprobar la expl esada Ordenanza Laboral para las In
dllstrlas de- la Piel con efpctos a partir de la fecha de su pu
blicación en el «Bolet1fl Oficial del EstadO>llI

2.0 AutoriZar a la Dircceión General de Trabajo para dictar
cuantas resoluciones exija la aplicación e interpretación de
la citada Ordenanza, Laboral

3.0 Disponer 8L publicación en el ({Bolet1n Oficiai del Es-
tadm),

Lo que eligo a VV Il para su conoClmiento y demás efectos.
Oioa gua,rde a VV. Il.
Madrid 27 de JUDio de 1969

ROMEO GüRJilIA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Trabajo de
este Departamento

ORDENANZA LABORAl PARA LAS INDUSTRIAS
DE LA -PIEL

CAPITULO PRIMERO

SECCIÓN l.a AMBITO DE APLICACIÓN

.Arttculo 1.0 Territoriat.-La presente Ordenanza es de apli
cación en todo el territorio nacional.

Art. la.GFuncional.-La. Ordenanza obliga a- todas las Em
presas que hasta la promulgación' de la misma 6e ven1an ri
giendo por la Orden de 27 de abril de 1946 que aprobó la
R~lamentación Nacional de Trabajo en la Industria del Cal.
zado, Orden de 1 de diciembre- de 1948, aprobatoria de la Re
gls,mentación Nacional de Trabajo en las Industrias de Cueros
Repujados. Marroquineria y Similare~. Orden de 12 de diciem
bre de 1946 por la que se aprueba la Reglamentación Nacional
en las Industrias del Curtido. Orden de 2 de marzo de 194a apro
bando normas de aplicación de la Reglamentacíón Nacional de

SECCIÓN La ORGANIZACIÓN DE TRABAJO

Art. 6.0 La organización del tra,bajo el:! faculta.d exclusiva
dc la Empresa, que será responsa.ble de .su uso ante el Estado,

Art. 7.° La organización del trabajo comprende los puntos
qUe se enumeran a contin~ación, de forma no exhaustiva. sino
meramente enunciativa

1. La exigencia de la act·ividad normal .v copsecuentemente
del rendimiento del mínimo estableoido

2. La adjudi'caoión de las máquinas o de la tarea necesa,ria
para el desarropo de la actividad. del trabajador.

3. La fijación de 108 indice!' de desperdicios y de la calidad
admisible a lo larg.o del prOCeso de fabrica-ctón.

4. La vigilancia sobre la atención y limpieza de la maqui
naria

5. La movilidad y redistribución del personal con ~eglo
a las necesidades de La organización y de la producción, con
respecto del sa.lario profesional alcanzado, sin perjuicio de ¡;u
formacíón profesional y del necesario período de adaptación.

6. La implantación de un sistema de remunera.ción. por in
centivo.

Si se ~p1icara sólo a una o varias secciones, ta,mbién s~rá

de aplicación para aquellas otras que e~perimenten, como cQIlSe.-.
cuencia, un aumento de su carga de trabajo por endm~ de la
activídad normal

Cuando el rendimiento de un puesto de tl'abajo sea dificil
mente medible, se estableeerá, obligatoriamente, un pr06edimlen.,
to de valoración indirecta para la aplicación de este tnoenljvo
a este personal ii~mpre que su actividad sea supe~ior a. la
normal.

7. Efectuar durante el periodo de organización del trabajo
¡ las modifioaciones en los métodos del mismo, tarifas, djsb'ibu
, ción del personal, cambio de funciones y variacion~8 de las

máquinas y dl" los ~ateriale8 qUe ~aciliten el estudio compara
tivo con situaciones de referencia o el estudio técnico de que se
trate.

Si durante el período de prueba se obtuviesen actividades su~

periores a la normal, lIe abonarán de acuerdo (lon la8 tarifas
establecidas durante 61 mismo_ debiendo regularillar..ue el total
de las cantidades a, percibir por est·e concepto, una VeE apfD-
badas las tarifas

En el caso de que le.s tl:\Ilfas no llegasen a establecerse de
finitivamente, se abanará 1a activiQa.d sllper10r proporcional·
mente a lo que exceda de la actividad norm~1.

8. La adaptación de las cargas de trabajo, rendimientos y
tarifas, a !as nuevas condicion61 que r88uIten del cambiQ de
métodos operatorios, orocesos de ta.bricaoión, cambio de mate.
riale8. máquinas o condioione~ técnicas de las miamas.
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9. El mantenimiento de la organización del trabajo que se
propone, aun en el caso de disconformidad de loo trabajadores.
expresada a través de la representación sindical, en espera del
laudo que dicte la ComisÍón Sindical Mixta y Paritaria, sin que
puedan imponerse sanciones por este motivo antes de la citada
resolución. No se considerará sanción el adecuar las percepciones
a los rendimientos y siempre a resultas de la resolución que en
BU día se dicte.

Art. 8.° Las Empresas adoptaritD una fórmula clara y sen·
cilla del cálculo de la retribución, para que los trabajadores pue
,dan fácilmente comprenderla.

Art. 9.0 El procedimiento· para la implantación de los giste·
mas de organ1za'ción del trabajo será el siguiente;

1. Comunicar a la representación sindical de los trabajadores
de la Empresa la decisión de modificar en forma sustancial la
organización del trabajo,. con antelación stlfl,ciente a su aplica
ción. Esta comunicación surtirá efecto para la totalidad de la
Empresa

2. La experimentación de las nuevas tarifas tendrá un plazo
máximo de diez semanas

3. Recabar, finalizado el periodo de prueba, la conformidad
o el desacuerdo razonado y por escrito de la representación sin
dical de los trabajadorijs de la Empresa.

4. En el plazo de diez días después de recibir el escrito ra
zonado de los trabajadores, y de conformidad. con las" facultades
otorgadas en el artículo séptImo, la empresa decidirá sobre la
implantación de las nuevas tarifas.

5. Los trabajadores, en el plazo de diez dias, podrán re
currir, ante la Comisión Sindical Mixta Paritaria, contra la
resolución de la Empresa. la que remitirá a aquélla el expe
diente completo para la resolución que proceda.

6. Informar obligatorIamente a cada trabajador de la es·
pecificaciÓll de las tareas asignadas a su puesto de trabajo,
asi como de la tarifa aplicable, teniendo a disposición dd per
sonal, en todo momento, las tarifas aprobadas.

7. Igual proced1miento se aplicará en los casos de revisión
de tarifas, o de métodos operatorios que signifiquen modifica
ción en ésto.'3.

SECCIÓN 2." DEFINICIONES

Art. 10, La. organizaciÓIl del trabajo tendrá en cuenta los
siguientes principios y definiciones:

«¡A,ctividad. normal en el trabajo es aquella que desarrolla
un operario medio, consciente de su responsabilidad. con un
esfUerzo constante y razonable, sin excesiva fatiga física y
mental, sin el estimulo de una r'e!UuneraciÓll por incentivo Y
bajo una dirección competente.

Esta. actividad es ·la que en los distintos y más comunes sis
temas de mediclÓll corresponde con los indices 100 ó OO.»

Art. 1'1. ActiVidad óPt1ma es la máXima que puede desarro
llar un operarto medio, sin perjuicio de su vida profesional.

CorrespOnde en los antertorre sistemas de medición con
los índices 140 u 80.

Art. 12. Cantidad de trabajo a actividad normal es la que
e1'ectúa un operario medio a artiv1da<l normal. Incluído tiempo
aerecuperación,

Art. 13, Cantidad de trabajo a actividad óptima es la que
efectúa un operarlo medio a tal actividad, tiempo de recu
peración Incluido.

Art, 14. Rendimiento normal es .la cantidad de trabajo
que un operarlo efectúa en una hora. a acti\'ldad normal.

Art. 15. Rendimiento óptimo es la cantidad de trabajo Que
un. operario efectúa en una. hora a activIdad óptima,

Art, 16. Tiempo máquina es el que emplea. una máquina
en producir una cantidad de tarea en condiciones técnicas
determinadas.

Art. 17. Tiempo normal es el invertIdo por un trabajador
en una determinada. operación a actividad normal, sin incluir
t1empo de recuperación.

Art. 18. Trabajo Ubre es aquél en que el operario puede
desarrollar la actividad óptIIna durante todo el tIempo,

La producción óptima en el trabajo libre es la que se corres
ponde con el rendimiento óptimo.

Art. 19, Trabajo llm1tado es aquel en que el operario no
puede desarrollar la. actividad óptIma durante todo su tiempo.
Le. limitación puede ser debida al trabajo de la máquina, al
hecho de trabajar en equipo o a. ~as condieiones. del método

operatorio. A efectos de remuneración, los tiempos de espera
del trabajador debido a cualquiera de las anteriores limitacio
nes serán abonados como si Se trabajase a la actividad normal.

Art. 20. En el trabajo limitacto, la producción óptima se
obtendrá teniendo en cuenta Que el tiempo de producción mí
nimo es el tiempo máquina incrementado a la cantidad de
trabajo a máquina parada realizado en actividad óptima. En
casos correspondientes se calcularún 13.-<; interferencias de má
quinas o equipos.

SECCIÓN 3.l\. PLANTILLA

Art. 21. Con el objeto de que en todo momento se conorzca
el censo teórico del ramo, con independencia del censo perso
nal, escalafón y demás referencias al volumen y situación de
la mano de obra de la Empresa, ésta confeccionará una plan
tilla técnica comprensiva de las necesidades reales del perso
nal, según la situación, instalación. maquinaria. métodos y
producción.

Art. 22. La plantilla técnica se confeccionará como m1n1mo
cada do..<; años, y no tendrá efecto alguno contrario a la sítuaa

ción y derechos adquiridos por todos y cada uno de los pro
ducUJres que formen parte de la Empresa.

Art. 23. 1. Las plantillaB fijadas por la Empresa serán re
mltidas al Sindicato y a la Delegación de Trabajo. a los solos
efectos de estadística y registro.

2. Podrán. asimismo. las Empresas, modificar libremente
las plantillas técnicas. sÍnmás requisito que la notificación
previa al Sindicato y a la Delegación de Trabajo, a los propios
efedos de registro y estadística.

Art. 24. Aun dentro de la plantilla real y sucesiva, las
Empresas podrán ammtizar libremente las vacantes que se pro-
ducen por cualquier causa. excepto en el caso de despido in
justo.

CAPITULO IrI

SECCIÓN l.~. APRENDIZAJE

Art. 215. 1. Son Aprendices las personas mayores de ea
torce años y menores de dieciocho Que, al. propio tiempo que
trabajan, adquieren los conocimientos y las habiUdades nece
sarias para el desempefio de un puesto de trabajo en la indus
tria. de la piel, admitidos mediante el correspondiente contrato
especial y registrado.

2. Los aspirantes de organización y. los aspirantés admin1&
trat,ivos tendrán la consideración de Aprendices.

Art. 26. L DuraI\te el período de aprendizaje, el Aprendiz
deberá practicar en todas y cada una de las máquinaS de que
se componga su sección, para poder alcanzar la categoría de
Oficial.

La Empresa procurará que los Aprendices completen su
formación práctica con .conocimientos te'Óricos en centros de
enseñanza apropiados.
, 2,. Es obligación de los repre;entantes sindicales de los tra
bajadores exigir de la Empresa el que a los Aprend1ces se les
enseñen todos los trabajos que se integran en la Secclón corres-
pondiente.

Art. 27. El aprendizaje finalizará obligatOriamente mediante
la superación de lUla prueba de aptitud que acredite la sufi
ciencia necesaria para el desempeño de la categoría cones
pondiente. Dicha prueba podrá solicitarse voluntariamente por
el Aprendiz que haya cutripUdo los dieciSéis afios y lleve, como
mínimo. seis· meses de aprendizaje en la Empresa. y será obli
gatoria, una vez cumplido el término de un año de trabajo en
la Empresa..

Art. 2.8 En t'l personal de servicios aux1liares regIrá para
cada oficio el periodo de aprendizaje "que determinen las nor
mRE' de trabajo respectivas al mismo. Caso de que para algún
oficio no existiesen tales normas, o no tuvieran previsto este
punto, se extenderá el período de aprendizaje a una duracl~

de seis meses. No se admitirá la clasificación profesional de
Aprendiz para los oficios de.· Conductor, Recadero, Guarda Ju~

rada, Vigilante, Portero y personal de Umpieza,

Art. 29. El examen de aptitud Q Que se refiere el articulo 2ll
tendrá un carácter esencialmente práctico y se rendirá ante
un tribunal designado por la Empresa.

Si el aprendiz no supera la prueba obligatoria, se considerará
finalizado el contrato y resuelta la relación laboral.

El aprendiz, en caso de disconformidad can el resultado ne
gativo de su examen, podrá solicitar su revisión ante la Orga-
nización Sindical .
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Superada la prueba.' se estará a lo dispuesto en el articu
lo siguiente:

Art. 30. Al finalizar el respectivo período de aprendizaje.
1. Los aspirantes de Organización pasarán a la categor1a

de Auxiliares de Organización, siempre que existan vacantes.
2. Los aprendices de profesIones clasificadas como personal

obrero pasarán a .18 categoria de Ayudantes. salvo que al fina
lizar su Periodo de aprendizaje hubiesen cumplido los dieciocho
años, en cuyo caso pasarán directamente a la categoría de
Oficiales. De no existir vacante de Oficial, quedarán en expeo
tativa de destino o segUirán desempefiando las labores de ayu
dante, percibiendo el salario aumentado con el 7'5 por 100 de la
diferencia entre éste y el de Oficial.

3. A los aprendices técnicos y a los del grupo de Servicios
Auxiliares les será reconocida la categoría de Ayudante de Ofi~
ciaI, según sean en aquel momento menores o mayores de die- I

ciocho afias.
4. Los aspirantes administrativos pasarán a la categoria de

Auxiliares Administrativos. .
5. Los aprendices mercantiles pasarún a la categoría de

Auxiliares de Almacén

SECCIÓN 2.a FORMACIÓN PROFESIONAL

ATt. 311. El personal mayor de dieciocho años que ingrese
en la Empresa sin la capacitación profesional suílc1ente para
el normal desempeño del puesto de trabajo que haya de tener
a su cargo, deberá adquirir al propio tiempo que trabaja los
conocimientos y habilidades requeridos para ello y superar una
prueba. de aptitud que acredite su suficiencia para la categoría
correspondiente. Dicha prueba podrá realizarse voluntariamente
por el interesado a los seis meses de su ingreso en la Empresa
y será obligatoria una vez transcurrido el término de un afio.

Art. 3,2. Las condiciones de la prueba se llevarán a electo
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 29 de la presente
Ordenanza, y, una vez superadas, el interesado será incluido
en la clatificaci6n profesional que le corresponda. Los trabaja
dores en periodo de capacitación percibirán el salario del Peón.

Art. 33. Las Empresas deberán adaptarse en lo posible para
la. formación profesional teórico-práctica de los técnicos en pe
ríodo de ee.pacita-eión a. los planes de estudio oficiales de For
mación Pl'ofe:-:ional Industrial que se hallen vigentes para la
esPeCialidad, categoria o grado Que corresponda

Art. 34. En las enseñanzas de tipo práctico deberá asimis
mo preverse la realización de ejercicios de nivel análogo al de
los exigidos para la obtención de los títulos oficiales de Maes-
tría u Oficialía Industrial, según 'Corresponda.

Art. 3'5. Tendrt1n acceso a las vacantes de Encargado o
Jefe de Sección los trabajadores que, gozando de la confianza
de la Empresa, ejerzan un oficio calificado y completen sus
conocimientos teóricos, previo examen de aptitl,1d Rnte un tri~

bunal designado por la Empresa, ante el cual acrediten, cuando
menos, los conocimientos prácticos de taller y tecnología equi
valentes a los exigidos para la obtención del titulo oficial de
Maestría u Oficialía Industrial, según correspOnda. QUeda ex
ceptuado de dicho examen el Que se halle en posesión de dicho
titulo.

Art. 36. Para los casos previstos en los artículos 29, 31 Y 3'5
de la presente Ordenanza, a fin de juzgar la aptitud y cono
cimiento del aprendiz o trabajador, el Sindicato constitUirá un
jurado ca1i:ficador presidido por un Técnico Superior pertene
ciente a la actividad de que se trate, y dos Vocales, uno em~

presario y otro trabajador, que ostente la categoria profesio
nal qUe pretenda alcanzar el aspirante.

SECCIÓN 3.a, INGRESOS, ASCENSOS Y PERíoDO DE PRUEBAS

Art. 37. Ingresos.-Para ingresar en la Empresa es precep
tivo que el aspirante haya CUMplido la edad de catorce afias
y esté en posesión del certificado de estudios primarios.

Art. 38. La admisión de personal se ajustará. en todo caso
a las dis;posiciones legales vigentes en materia de colocación
obrera, debiendo someterse los aspirantes a plaza ea. reconoci
miento médico y demás formalidades que fijen las Empresas.

Art. 39. Las Empresas podrán someter a los aspirantes a
las pruebas pr,ácticas y sieotécnicas que consideren convenien
tes para comprobar su grado de preparación.

Art. 40. Queda prohibido ocupar a personal procedente de
organizaciones o personas comúnmente conocidas con la deno
minación de «prestamistas».

Art. 41. La contratación del personal deberá hacerse por
escrito, siendo gratuito el visado del contrato, cualquiera que
sea el Organismo que lo tramite. Las denominaciones de ofi
cios ~ categorías profesionales que· figuren en los contratos
serán las que correspondan a esta Ordenanza· en sus anejos
y Nomenclátor.

Art. 42. Período de prueba.--El ingreso se entenderá pro
visional hasta tanto no se haya cumplido el período de prueba
para cada grupo de personal y que se detalla a continuación:

a) Personal directivo y técnico, queda supeditado el tiem
po de período de Prueba de estudio de la clasificación de las
categorias o grupos profesionales.

b) Personal administrativo, treinta dias.
c) Resto del personal, quince dias.

Art. 43. El periodo de prueba es 1ntegramente exigible, sal·
vo que las Empresas decidan renunciar a todo o parte de él,
haciéndolo constar así en el contrato.

Art. 44. Durante 'el periodo de prueba, tanto la Empresa.
como el trabajador podrán desistir unilateralmente del ton
trato de trabajo sin preaviso ni indemnización.

Art. 4'5. El Periodo de prueba será computable a efectos
de antigüedad, y durante el mismo el trabajador tendrá idén
ticos derechos y obligaciones Que el resto del personal.

Art. 46. Ascensos.-Todos los ascensos, excluidos los casos
previstos en el articulo siguiente, se verlflcarán entre los tra
bajadores de la plantilla de la Empresa Que opten por la plaza,
siempre que reúnan las condiciones idóneas para su desempeño,
demostradas a través de pruebas de capacitación.

Art. 47. Provisión de cargos de confianza.---Se próveerán li
bremente pOr la Empresa los siguientes Q,uestos de trabajo:

Director, Jefe de Fabricación, Cajero, 'Jefe de OrganiZación,
Jefe de Personal, Agentes o Encargados de Co'mpras y Ventas,
Representantes y demás categorías de personal técnico y cara
gas de confianza.

SECCIóN 4.'" CLASES DE PERSONAL

Art. 48. a) Personal jijo.-E..", el que a través del aprendi
zaje o tras el período de prueba pasa a forma.r parte de plantilla
de la Empresa.

b) PersorurJ interino.-Es el que sustituye al personal fijo
por ausencia, enfermedad, servicio militar, etc., causando baja
definitiva en la Empresa al reincorporarse el personal tljo á
quien sustituye.

c) Personal eventual.-l. Personal eventual es el contra~

tacto para atender necesidades !productivas, trabajos nuevos o
extraordinarios superiores a los normales.

2. El contrato .del obrero eventual será como máximo de
tres meses, prorrogables ·por otros tres, y al término de estos
dos periodos cesará en el servicio de la Empresa o, en caso
contrario, pasará a la condición de personal fijo en la plantllla.
de 1& misma..

d) Trabajo a ·dcnnicilio.-l. El trabajador a domicUio e6
aquel que por cuenta y orden de una o más Empresas realiza
una labor o tarea determinada, fuera del centro o centros de
trabajo. de la Empresa o Empresas que lo contrataron.

2. La contratación de trabajo a domicilio se efectuará sin
excepción mediante contrato escrito, extendido por triplicado,
ejemplar que será, sometido, por conducto de la Organización
Sindical, al visado de la Delegación de Trabajo respectiva, que
retendrá uno de los ejemplares, devolviendo los otros dos.

3. El trabajo a domicilio se regulará por las disposiciones
generales contenidas en esta. Ordenanza u otros textos legales
de rango superior y 1M especfflcas aplicables a está clase de
trabajo que figurarán en el anexo correspondiente.

e) Capacidad disminuida.-Las Empresas procurarán aco
plar en 10 posible al personal cuya capacidad haya d1sm1nuido
por edad. u otras circunstancias, antes de la jubtla.e16n, retiro,
etcétera, destinándole a trabat,lqs adecuados a SUB condiciones,
si la Empresa tiene puestos disponibles.

Para ser colocados en esta situación tendrán preferencia loa
trabajadores. que ca.rez.can de subsidio, pensión o medios ~
plos para su sostenimiento. El personal aoogido a. esta situar
ción no excederá nunca del 5 por 100 del total de la· categoría
respectiva.

En forma. compatible con las disposiciones legales, las Em
presas proveerán las plazas de Portero, OrdenanZ88, Vigilan
tes, etc., con aquellos de sus trabajadores que por defecto físl.eo,
enfermedad o edad avanEada no puedan seguir desempeftando
su oficio con el rendimiento normal y siempre que no tenIan

•

•
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derecho a ,~Llbs1{jio, pen.sion u medlué-, i)¡'oplo.... para su ..;ostp
nimiento.

A falta del personal eomprendíau en el piurafo anteriUI
las Empresas proveerán dicnaa plazas con el incapacitado para
su labor habitual a causa de accidente de trabaJo o enferme
dad indemnb.ble sufri.da a su servicio.

SECCIÓN 5.a TRASLADO DE MAQUINARIA o CENTRO DE TRABAJO

Art. 49. 1. En caso de traslado autol'izado de la maqui
naria o centro de trabajo a otra iocalidad, la Empresa, con
seis meses de antelación como mínimo, vendn~ obligada a da]
aviso al personal el cual tendra derecho a ser ocupado en ,a
nueva localidad. perdbiehdo la lndemnlzad6n corresimudiente
a los gastos de traslado personal y de los familiares que con
él convivan, así como de los. muebles v dema.~ en~er€'." dohlés·
ticos.

2. En dicho aviso, el empresario ha de detallar. por escrito.
los siguientes extremos: a) Lugar donde proyecta trasladar el
centro de trabajo; b) posibilidad o no de vivienda en la nuevl:I
localidad y condiciones de su alquiler o propiedad: c) fijación
del plazo de tres meses, como máximo, para contestación por ej

trahajadOl
3. La Empresa sefialará la Indemnización que haya de abo

narse al trabájador qUe no acepte el traslado en caso de no
ofrecérsele viviEmda en la nu~va localidad, asi como al que
renuncie al traslado a pesar de facilitárselo

La autoridad laboral competente, en razan del lUgar del
centro de trabajo cerrado por traslado, entendera en los recur
sos de trabajadores no conformes con la indemnización ofre
cida por la Empresa y presentados dentro de los Quince días
siguientes a la notifkación.

4, En caso de que la Empresa no hiciera el traslado anun
ciado per tausas justitWl1das, a juicio de la autorldad labtlral
competente, y algún trabajador hubiera te-Blizado gastos táril
bién justificados con tal flii, será éste indemniiado por los
perjuicios ocasionados comprobados y apreciados por la auto
ridad laboral

5. La Delegación Provincial de Trabaju, dentro de su com~

petenda y atribuciones, sancionará tanto a la Empresa como
al trabajador que incumplieren los deberes :¡' Dlaws~f'ñaiados

en los númetos anteriores.

Art. 50. Se exceptúa del plazo de pl'eavbü los casos de
evidente y probada fuerza mayor, destrucción del centro de
trabajo y lanzamiento como consecuencia de resolución judi
cial o a'Ciministrativa,

•
CAPITULO IV

SECCIóN La JORNA-DA DE TRABAJO

Art. 81. Jor1iada,-La jotnooa de trabajo [-;erá la que fijan
las disposiciones legales vigentes,

Art. 52. Quedan excluldoo del régimen de jornada legal el
trabajo de los Por1kros que disfrutan de casa-habitación y el
de los Vigilantes que tengan asignado el cuidado de una zona
limitada. con ca.sar-habitaclón dentro de ella, siempre que no
se les exija una vigilancia constante,

Art. 53-, En cuanto a los Porteros, Guardas y Vigiiantes no
comprendidos en el a.rt1cul0 anterior que tengan encomendadas

• solamente las funciones propias de su categorla p.rofesionaL
l8e atfmd.rán a lo dispUesto en las disposicion4!!s referentes
al caso.

Art. 54. En los casos de los Técnico,'; direct1vos, mandos
intennedios y operarios, cuya acción pone en marcha o cierra
el trabájo de los demás, podrá prolongarse la jornada el tiempo
estrictamente preCiso, Sin perjuicio del pago d~ dlclio tiempo
con carácter extraordinario,

Art. 56, En el régimen de trabajo continuado o turno se-
guido, el personal afectado tendrá un descanso de media hora,
dentro de la. jornada iegaJ, No obstante, según las necesidades
de la producción, el personal trabajará a peti.ciÓll de la Em
presa, previa. autorización. administrativa, la jornada legal com
pleta, siéndole abonada media hora. como extraordinar.J.a. ,

Los trabajadores podrán -solicitar de la Delegación de Tra
bajo correspondiente la implantación de la jornada continua-:
da, cua.ndo asi lo expresen por votación, como minimo, el 60
por 100 de la plantilla de la Empresa. poniendo previamente
en conocimiento de la misma que van a realizar esta gestión.
La Empresa podrá oponerse a esta solicitud de loo t.rabajadores,
mediante informe razonado ante la Delegación de Trabajo, que
resolverá lo pertinente,

•

Art. 56. 1 Nlj se consld.erara trabaJo nocturno, a efectoo
de remuneJ'acion especIal, el realizado por el personal de Vigi
lancia de noche, Porteros o Serenus. que hubieran sido espe
cificamente contratados para prestar servicio exclusivamente
durante el periodo nOcturno.

2. No Be considerarán excluiool:> y, e11 consecuencia. deberán
ser retribuidos apa.rte, aquello.<; trabajos propios del personal
obrero, y aue no siendo espedficos dE" la misión de vigilancia,
"p simultanean con ésta

Art. 57. No se consideraran lIlclUldob en la calífic,ación de
nocturnos aquellos trabajos efectuados normalmente en jorna
da diurna que hubieran de realizarse obligatoriamente en pe
dodo nocturno a consecuencia de hechos o acontecimientos
'·atastr6fico.s o excepcionales

SECCIÓN 2.:1 HORARIOS

Art. 58. Horarios,-Las Empresas someterán a la aprotlar
,~lón de la Inspección Provincial de Trabajo el correspondiente
horario de su personal, coordinando los de los distint08 servi
CIOS para el tnás eficaz rendimiento; siendo facultad privativa
de la Empresa organizar los turnos y relevos y cambIar aqué
llos cuando lo crea necesario y conveniente,- sin más limita
ciones Que la,<; fijadas por la Ley y la obligación de obtener per
miso de la Inspecdón dl' Trabajo ~uandQ c:tgnifiQue cambio de
horario aprobado.

Art, 59. En los norario¡,; que en adelante se t'ometan a apro
bación correspondiente a las industrias de la piel donde sean
~mpleadas mujeres se exigirá se respete en favor de éstas un
descanso mínimo y continuado de once horas entre cada dos
jornadas consecutivas de trabajo, en las qUe habrfi de compren~

derse las contenidas entre las diez de la noche y cinco de la
mañana,

SECCIÓN 3." FESTIVOS, RECUPERACIÓN DE HESTAS y VACACIONES

Art, 6'0. Fiestas.---Se observarán las fiestas establecidas en
l{)S calendarios aprobad~ anualmente por la autoridad jaboraJ.

Art. 61. Recuperacicm de fiestas.-La fotma de realizar lá
recuperación de fiestas será facultativa de la Empresa, que
podrá adoptar cualquiera de las previst-a.<s por la Ley o las
establecidas POI la práctica, por costumbre o por autC*ización
;¡dmipisLrativa

Art 62. VacacÍlmes. -- al El período anual de vacaciones
tendrá una duración de veintiún días naturales ininterrwnpi
dos para todo el personal 'que se rige por esta Ordenanza La
boral, continuando supedita{lo el momento de su disfrute a los
trámites vigentes.

b) Las vacaciones serán retribUld.as con el salario corres
pondiente a activida.d normal, incrementado en la clliltidad
obtenida de promediar 108 incentivos de prodUCción devenga..
dos duraI1tp IQ,S; trecE> ÚltlinM semanas.

SECCIÓN 4 a PERMISOS, LICENCIAS, EXCEDENCIA Y SERVICIO MILITAR

Art. 63. Permiso8.-Los trabajadores podrán faltar al tra.
bajo con derecho a percibir la remuneración establecida para
la actividad normal. únicamente por alguno de los motivos y
durante los períodos de tiempo siguientes:

1. En el caso del fallecimiento del cónyuge, hijos y padres,
hasta tres dias, cdn la posibil1dad de ampliación de dos dias
más a petición del trabajador, con pérdida de la remuneración
salarial cotrespondtente a estos dos dias.

2. En caso l:le fallE'Cirniento de hermanos, abuelos, padres
políticos, un día con la posibilidad de ampliación de dos días
más, a tJetición del trabajador, con pérdida de la remuneraCidn
salarial de estos dos dias,

3. Por boda de un hijo. un día; en caso de boda de un her
mano tendrá derecho II un día de ausencia, pero sin percibo de
remuneración

4. Por intervenclón quirúrgica o enfermedad grave de cón~

yuge, padres, hijos, hermanos o padres políticos, un dia pagado
v hasta dos sin abono de remuneración salarial.

5. Por aJumbramiettto de esposa, por el tiempo suficiente que
no exceda de ~os días, y hasta dos días más, estos últimos sirt
remuneración.

6. Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un
deber inexcusable de carácter públi'co, debidamente justificado,
de acuerdo COIl' las disposicione~ vigentes,

Art. 64. Licencia por matrimonio.-La líoortcia cori ocasión
de matrimonio será de once dias naturales, con retribución· a
actividad normal, pudiendo el trabajador oPtar por una amplia
ción de hasta cinco dias de esta licencia, sin remWleraeión.
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Art. 65. Ltcencia por estudios.-a) Las Empresas que ten
gan a su servicio trabajadores que realicen estudios estarán obli·
gadas a otorgar a los mismos las licencias necesarias para que
puedan concurrir a exámenes en las convocatorias del corres·
pondiente Centro, previa justificación de los interesados de te
ner fonnal1zada la matricula.

b) En el caso de que los estudios y la correspondiente con·
vocatoria a eXamen se refiera a la obtención del titulo profesio
nal de la actividad realizada por la Empresa, dichos trabajadores
tendrán derecho a la percepción de la rea-ibución correspon
diente a la actividad normal durante el periodo de duración de
la licencia.

Art. 66. L¡cencias ú cargos sindicales.-a) A los trabaja·
dores con ca1'go sindical 6e les concederá la licencia· hasta el
nÚIIlero de días previstos en las disposiciones legales vigentes en
la materia, con derecho a la retribución que hubieran de per
cibir en caso de haber trabajado. La causa y la duración de la
licencia serán acreditadas por el Organismo competente.

b) Cuando el trabajador con cargo sindical en el suPuesto
anterior debiera desplazarse fuera de la provincia de su residen
cia habitual, la licencia con derecho a la retribución que hubiere
de perc1bir en caso de haber trabajado podrá extenderse hasta
un máximo de cinco dias consecutivos.

Art. 67. Excedencias voluntarias.-L La Empresa, a peti·
ción de cualquier trabajador, autorizará excedencia en una pro
porción del dos por ciento de su plantil~a, computándose las frac
ciones como unidad El reingreso estará supeditado a que exista
vacante en lqs puestos de trabajo propios de su categoría y es
pecialidad

2. Podrán solicitar excedenCIa aquellos trabajadores que lle
ven un mínimo de tres afios de serVicio en la Empresa y no
podrán instar su nueva solicitud hasta transcurridos cinco afias
a contar del término de la última.

3. La excedencia se concederá cuando medien motiv06 jus
tificados de estudios o incidencias de carácter familiar, sin que
pueda ser superior a dos afios ni inferior a seis meses. El tra
bajador que en plazo de un mes desde el término del período
de excedencia no pida su reincorpora'CiÓIl a la Empresa, causará
baja en la misma.

4. Limitación de la excedencia voluntaria.-El segundo sus·
penso y la no presentación a examen en la misma asignatura
anulará la excedencia concedida para estudios.

Art. 68. La excedencia se entenderá siempre concedida sin
derecho a percibir sueldo ni retribución de clase alguna de la
Empresa qUe la otorga, y no podrá utuizarse para prestar servi
cios en otra Empresa del ramo ni para realizar' por cuenta pI1)o
pia trabajos de su misma actividad, salvo autorizac1ón expresa
de aquélla que la conceda.

Art. 69. Efectos de la exc.edencia voluntaria. - El período
que dure la excedencia no será computable a ningún efecto
laboral

Art. 7ú. Excedencia de la mujer por causa de matrimonw.
1. Al contraer matrimonio, se concederá a la mujer trabaja

dora el derecho de quedar en situación de excedencia voluntaria.
por lU1 período no inferior a un afio ni superior a cinco.

2. El reingreso de la trabajadora en este caso estará supe
ditado a que exista vacante en los puestos de trabajo propios de
su categoria y especialidad o en· categoría inferior, con el salario
que en este caso corresl?onda Y en expectativa de que se pro-
duzca una vacante en la categoría que tenía la trabajadora al
comenzar la excedencia

Art. 71. Servi,cio militar.-Durante el periodo de prestación
del servicio militar, los trabajadores tendrán reservado su pue&
to de trabajo, debiendo reincorporarse a la EmpresR dentro de
los dos meses siguientes a part·ir de la fecha de su licenciamiento,
no pudiendo durante este período prestar servicio en Empresas
de la misma actividad. En permiso temporal de un mes o más,
tendrá ,derecho a prestar servicio en la Empresa.

Art. 72. El personal que ocupe vacante por raz.6n del servicio
mílitar pasará al reincorporarse el titular a su antiguo puesto de
trabajo si pertenecía a la Empresa. con carácter fijo o causará
baja si hubiese ingresado para cubrir aquella plaza.

SECCIÓN S.a CARTILLA PROFESIONAL

Ar.t. 73. Cartilla projesional.-La cartilla de identidad pro
fesional se implanta con carácter obligatorio en todas las espe
cialidades profesionales y categorías que· se recogen en la pre
sente Ordenanza Laboral.

Art. 74. La cartilla de tdentidad profesional es un documento
personal e intransferible y ha de estar obligatoriamente en poder
de todos cuantos integran las actividades de la Industria de la
Piel en sus modalidad66 de empleados profesionales o de oficio
y aprendices. Este documento servirá para la contratación del
personal, reconocimiento de su categoria y clase en la profesión.
Las Empresas no podrán contratar personal de las categorias ex
presadas sin que se encuentren en posesión de la correspondiente
cartilla de identidad profesional.

C"PlTULQ V

Clasificación y calificación profesional

SECCIÓN 1.~ DISPOSICIONES GENERALES

Art. 75. 1. Las clasificaciones de personal consignadas en
esta Ordenanza y BUS anexos son meramente enunciativas y no
.suponen la obligación de tener cubiertas todas las plazas enu
meradas si las necesidades y volumen de la. industria no lo re--'
quieren.

2. En el Reglamento de Régimen Interior de cada Empresa
podrán inchl1rse la definición y clasificación de los oficios y ca
tegorlas profesionales que no estén previstas en esta Ordenanza
.Y 8US anexos.

3. En el caso de que lU1 trabajador realice varios cometidos
propios de distintos oficios o categorias profesionales, se clasifi~

c~á con arreglo a la actividad de superior .calificación, perci
biendo el salario de la misma.

4, Son meramente informativob los distintQS cometidos' pro-
pios de cada oficio y categoría, pues todo t.rabajador de la Em
presa está obligado a ejecutar cuantos trabajos' y operaciones le
ordenen sus superiores dentro del general cometido propio de su
competencia profesional. entre los qUe se incluye la limpieza de
su máquina o sitio de trabajo,

SECCIÓN 2.~ CLASIFICACIÓN GENERAL

Art. 76. El personal ocupado en las industrias de la piel se
claS1ficará en los siguientes grupos genertlles

A) Directivo.
Bl Té<mlco.
el Obrero.
D) Adm1n1strativo.
E) Mercantil
F) Subalterno.

1. Las definiciones y enumeraciones de grupos comprendi
en este capitulo corresponden a profesionales, ca.tegor1as o
puestos de trabajo comunes a todas las actiVÍ{lade~ incluidas
en el ámbito general de la Ordenanza.

En el nomenelá.tor de profesiones y ofiCios aneJo se inclu
yen las d.efiniciones propias de los mismos.

2. En los anexos de cada actividad industrial se incluyen
108 diversos oficios y profesiones en los grupos y éategorfas
profesionales sefiala.<ias en esta. Parte general de la· Ordenanza..

Art. 77. Definición y enumeración del personal directivo.
Se consideran Directivos qUienes con responsabilidad de la
producción, organización, administración o compra-venta, rea~

,11een trabajos para los que se precisen especiales conocimien~

tos, preparación y experiencia y ejerzan funciones de dirección
con jurisdicción sobre el personal ée su sección.

Art. 78. Definición del personal técnico.-Se considerarán
Técnicos quienes :realicen trabajos para. los que se necesita P'Te
paración y especiales conocimientos o ejerzan funciones con
responsabilidad sobre la producción y la organización.

Art. 79. Definición de las clastjieacicmes de personal técnf.
co ·común a todas las secciones.

Tttulados.-son aquellos que aplican sus conocimientos a
investigacIones y análisis del material o al estudio y prepara
cián de lOB planes de trabajo, asesorando o ejecutando activi
dades propias de su profesión. Se diferenci'lUl tres categorías.
según pasean tftuJos de Grado Superior (Ingenieros, Licencia
dos, etc.). de Grado 'Medio (Peritos, GTSdUados sociales, Ayu
dantes Técnicos Sanitarios. etc.), o de ensefianza laboral o pro
fesional.

No titulados.-Son los que con una preparación acreditada
por la práclica continuada o por conocimi~ntos respaldados
por diplomas de escuela.s profesionales, ejercen o ayudan, en
niv,el inferior, las funcionea a.nteriermente sefialaclas a 100 titu
lados.
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Art. 80. Definición del personal obrero· --- Son obreros loS
hombres o mujeres que, a las órdenes del personal directivo
o técnico, rea.lizan los distintos trabajos y la.bores propias del
proceso de producción que les son encomendados.

CAPITULO VI

Condiciones económicas

SECCIÓN 1." SISTEMAS DE RETRIBUCIóN

Art. 81. Los sistemas retributivos que se establezcan, sean
a salario fijo o con incentivo, sustituyen totalmente al régimen
salarial de hecho y de derecho que ap,liquen las Empresas
en el momento de e~trar en vigor la presente Ordenanza y.
en su caso, los anexos Que se prevén en las disposiciones tran·
sitoria..~.

Art. 82. Los Ralarías mínimos y de cotización seran los es
tableei<los ron' carácter gen.eral por las disposiciones vt¡eI1tN,
o loe que Be pacten Q, tl'avé~ del régimen de Convenios Colee-
"t1vos.

Art. 8G. 1. El salario para 8ICtividad normal es la retribu-
ción oorreapondiente a rt!ndimiento normal. .

2. A efectos de retribución, y mientras no se determine la
actividad normal, ésta será la correspondiente a la hl\bitual
al promulgarse la presente Ordenanza.

3. En réj'imen de actividad medida, de no alcanzarse la
normal siempre Que sea imputable al trabajador, la Direcclón
de la Empresa podrá deducir del salario para acti'\l'idad normal
la cantidad proporcional de la disminución, todo ello eón in
depende1lCia de las sanciones aplicables al caso. La Dirección
de la Empresa compensará la obtención de la acthr1da.d normal
dentro de todOB los <Has laborables de la semana.

Art. 84. Traoojo con incenttvo.-Las condiciones de traba~

jo con incentivo serán las siguientes:
a,) Actividad medida.
bl Destajo, dentro de la actividad no medida.

Art. 85. Actividad.-Para implantar un sistema de incen
tivos con actividad Be. estará a lo sefiallMio en los articulo.s 6
al 20, ambos incluRlv(>, de esta Ordenanza.

SECCIÓN 2.'" HORAS F:XTRAORDINARIAS

Art. 86. Horas extraordinarias. - Podrán trabo.jarse horas
extraordinarias, en las condiciones y con loo recargos sefiala~

dos en las disposiciones vigentes-

SECCIÓN 3." TRABA,JO NOCTURNO

Art. 8'7. El pt!rsonaJ que trabBje entre las veintidós y Mis
horas percibirá un suplemento denominado de trabajo noctur
no, equivalente al 20 por 100 del sueldo O retribución o acti
vidae normal a.signado a su cateQ'ona. profesional.

Eataa bonificaciones 111.8 percibirán inc1uao aquellos que, por
rdón de turnos de trabajo, efectúan su jornada d.entro de ..tos
limites. pero para ello será preciso que por lo menOl trabajen
cuatro horas entre el período considerado como nocturno.

Se excluye del cobro del expresado .suplementó al personal
de vig11ahcla qUe realiza su func1(m durante la noche y Al que

_ ha,ya sido contratado circunstancialmente para esta cla~de

tr"baJo.

SECCIóN 4,& PARTIClPAC!ÓN EN BENEP'IClOS

Art. 88. La partIcipación en beneftci~ se ftja. en un 9
por lOO del salarlo de cotizaciOl1, increméTIt!<l.o con la Itltí
gü€<lo.d.

SECCIÓN 5.~L GRATIFICAClONES EXTRAORDlNAltIAg

Art. 89. Las gratificaciones extraord1narias de NaVidad. y
18 de Julio conslstirán cada una de ellas en el pago de die
ciocho dI.. a activido.d normal, respeW1dooe lo eotableoldo
para aquellas actividact,es y categorías profesionales Que lo ten..
gan eUl)ertor.

SECCIóN 6.a, DIETAS y VIAJEs

Art. 90. Cuando por necesidad y orden de la Empre8a.
venta obligado el traba.jador a. pernoctar o rea11za.r ¡utoe de
manutleDc1ón tuera de la Empresa, le serán abonados por éSta.,
previ& l\ll!tlficacléln de loo miomoo, y coITeOpondlentol, aalvo
exQll)C1ón también Justu'l,cwa, & 19a g,e un hotAl de 1.- • o IU
equivalente.

Loo desplazamientos de ida y vuelta serán también por
cuenta de la Empresa en primera o segunda clase, a .1Ulcio
de la misma.

SECCIÓN 7.~ ANTIGÜEDAD

Art. 91. Con el fin de premiar la continuidad. temporal en
la prestación de servicios por cuenta de una Empresa, se es
tablece un premio de antigüedad, que se regula así:

L Los aumentos retributivos periódicos por tiempo de servi
cio en la Empresa consistirán en 9 trienios del 3 por 100 sobre
el salario de cotización, para todos l~ gmpos de personal.

2. El cómputo del mismo 1:'.(. iniciará para todo el personal
a partir del primer día de su ingTesO en la Empresa, y como
máximo el que determina, cada Reglamentación

3. Se calculará con independencia de 108 cambios de Cll~

tegoria., no computándo!'\€ el tlempo de ~""rvicios en la de Apren~

dlz y Aspirantf".

SECCIÓN 8." IGU ALDAD DE RETRIBUCIÓN

Art. 92. No puede establecerse diferencia de retribución
por razón de sexo para el personal que desarrolla trabajo de
igual valor. Se considerará valor igual aquel que tenga idén
tica clasificación profesional y la de puesto de traba.l0, a~

como la función. flctivklad, rendimiento y ta,rea.

SECCIÓN 9.~ DESGASTE DE HERRAMIENTAS

Art. 9,3. Cuando por la mdole de su trabajo o POI costumbre
tradicional el trabajador aporte herramientas de su propiedad,
percibirá. en concepto de indemniza.,ción por"desgaste de las
mismas, las cantidades que el trabajador. previa justtfl.caci6n.
haya abonado por tal concept.o.

SECCIÓN 10. ANTICIPOS

Art. 94. El pago de 108 salarios se hará por períodos serna
miles, Quíncenales o mensuales, según la costumbre ya obser
vada en cada lugar; pero el trabajador tendrá derecho a per~

'clbir _antlcipol!I a cuenta hasta el límite del 90 por 100 d.e las
cantidades Que tenia devengB.oas. El pago se efectuará dentro
de la jornada de trabajo. debiendo verificarse las liquidQ<:iones,
en este último caso. dentro de los primeros cinco días siguientes.

CAPITULO VII

Premios, fa,ltas y sanciones

SEcgIÓN 1." PREMIOS

Ait. 9'5. Motiv(Wión fundamental de los premios. -1. Se
sefialan como motivo de premios los actos heroicos o meritorios,
el espíritu de servicio o de fidelidad 'y el afán de superación
profesional.

2, Se considerarán actos heroicos los que, con grave riesgo
de su vida o integridad personal, realice el trabajador con el
fin de evitar un accidente o reducir sus proPorcionffi, defender
bienes de la Empresa u otros análogos<

3. Se estimaran meritqrios aquello! cUya realización no exi
ge grave- exposición de la vida o integridad, pero ~i una volun~

tad manifiestamente extraordinaria, superando lo~ debenB ~
glamentario!' de evitar o vencer una anormalidad en bien del
servido.

4. Consiste el eSiP1ritu de servicio en real1zar éste de ma
nera. no corriente y normal. sino con entrega total de las fa
cultades del trabajador y con decidido propósito, manifestados
en hechos concretos, de lograr su mayor perfección en favor
de la Empresa, subordinando a ello su comodidad e incluso su
interé! particular, sin que nada ni nadie se lo exija.

5. El espíritu de fidelidad se acredita por los servicios eon~

tinuado8 a la Empresa sin Que medie sanción por falta grave.
6~8e con6ideran comprendidos en el concepto de a.fán de

su,peraeión profesional aquellos productores que. además de
cumplir con su trabajo de un modo satisfactorio. se sienten
acuciados a mejorar su formación teórica ~ práctica y su ex~

periencia para ser más útiles en 8U trabajo o para ale&11l&r
categorta $uperior, y aquellos atrae Que tuviesen encomendadas
fundones de responsabilidad, entendiendo por éstas aqullla. de
cuyo incumplimiento pudiera derivarse una agravación en la
calificación de la falta cometida por ocasionar perjuicio.

Art. 96. Otras '1w)ti¡:acio1l'!:'s.-A~imismose establecerán pre~

mios por actuaciones en materias concretas. tales como ;previ~ón

de accidentes de trabajo, ideas o propuestas útiles para mejorar
la organización d,el trabajo, los métodos y otras admitidas por
lB Empresa.
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Art. 9'7. Escakt de premios.-Se establecerán los siguientes
premios;

a I Recompensa en metálico.
b) Aumento de vacaciones hasta el doble de las que regla

mentariamente corresoondan al interesado. sin merma de sus
emolumentos.

c) Becas o viajes de perfeccionamiento o estudio.
d) Diplomas honoríficos.
el Cancelación de nota~ df'fifavorablel'\ en f'l f'xpedlente per

Mua,l

Art. !;lB. Su desarrollo en los Reglamentos.~En el Regla
mento de régimen interior de cada Empresa se regularán y
desarrollarán. con la posible precisión, todos 105 detalles, re
quisitos y circunsta.ncias para. la efectividad y cumplimiento de
los principios generales consignados anteriormente.

SECCIÓN 2." FALTAS y SANCIONES

Art. 9'9. Leves.-Son faltas leves:

1. Faltar un dia al trabajo
2. Hasta tres faltas· de puntualidad en un mes.
3.. Abandonar el puesto de trabajo o el servicio durante

breve tiempo dentro dp la jornada de trabajo.
4. Los pequeños descuidos en la realizaci6n del trabajo y

en la conservación de las máquinas, herramienta,g y materiales.
5 La inobservancia de los reglamentos y órdenes de ser

vicio. asi como la desobediencia a, los mandos: todo ello, en
materia leve

6. La falta de respeto en materia leve, a 108 subordina.cIos,
compañeros, mandos y público, 8o8i como la cUBCusión ccm ellos.

7. La falta de limpieza personal, asi como en las dependen
cias. servicios y útiles de la Empresa.

B. No comunicar a la Empresa los cambios de domicilio
o 108 datos necesarios para la Seguridad Social. Plus Familiar
y Medicina de Empresa.

Art, 100 Graves.-Son faltas graves:

1. La doble comisión de falta leve, dentro del perlado de
un mes. excepto en la puntualidad.

2. La, falta de dos' d1n~ al tre.,bajo durante el periodo de
un mes.

3. El entorpecimiento la omisión maliciosa. y falaeamiento
de los datos, cuestiones y hechos que puedan afectar a la Se
guridad Social, Medicina de Empresa. Previsión y Plus Fa
miliar.

4. El incumplimiento de las normas generales. de esta Dr·
denanza o del Reglamento de Empresa en materia de Segu·
ridad en el Trabajo.

Será falta muy gra'\le cuando tenea consecuencia en las per-
sonas. máquinas, materias, instalaciones o edificios.

5. La desobediencia a los mandos en cuestiones de trabajo.
6. La voluntaria disminución y baja calldad. en el trabajo,
7. El empleo del tiempo, materiales, tn:tquinae y útiles del

trabajo en cuestiones ajenas al mismo.
8. Las injurias proferidas contra personas o instituciones

de toda índole.
9. La suplantación activa o pasiva de la personalidad.
10. La embriaguez no habitual durante el trabajo.

Art. 101. Muy graves.~Son faltas muy graves.

1. La reiteración en falta grave dentro del período de Wl
mes. siemp~ que aquéllas hayan sido sancionadas.

2. La falta de trabajo de seis días durante un periodo de
cuatro meses.

3. Más de doce faltas de puntualidad en un período de
seis meses o de veinticinco en un periodo de un afto.

4. La. falSedad, la deslealtad, el :fraude, el abmo de con·
fianza, la competencia iliclta para eon la Empresa y el hur,to
o el robo. tanto a los compaAeros de trabajo como a 1&8 Em·
presa! o a tercero!!. dentro de la dependencia de la milDla o
durante el desempeño de trabajo o 8efvieios por cuenta de 1&
Empresa.

5. El ha<:er desaparecer, inutilizar, causar desperfectos o
modificaciones maliciosas en primeras materias, productos úti~

les, helTamientas, máquina,s, aparatos. instataeione!, edtficfos.
enseres y documentos de la EmpreSA.

6. La indiaclpllna o desobediencia al reglamento de ~g1~

men interior de la Empresa o a las órdenes de los mandos, .81
como también la inducción a. la misma, cuando revista especial
gra_oo.

7. Le. parttc:l.pación directa o indirecta en la comish>n de
delito ealifteado como tal en el Códi,o Penal.

8. La falsedad en las circunstancias de accidentes de tra,.
bajo, la simulación de enfermedades o accidentes y la prolon..
gación maliciosa fingida en su curación.

9. La embriaguez habitual durante el trabajo.
10. El abandono del trabajo en puesto de responsabilidad.
11. El abuso de la autoridad.
12. La disminución voluntaria y continuada de rendimiento.
13. La comisión de actos inmorales en los locales y de

pendencias de la Empresa, dentro o fuera de la jornada el.
trabajo.

14. Todas las consignadas en el articulo 77 de la. vi¡enlle
Ley de Contrato de Trabajo, consideradas como causas justas
de despido.

15. La infidelidad a ,la Empresa por pasar a prestar ser
vicio a otra competidora teniéndolo prohibido; el revelar secre
tos o datos de obligada reserva, falsificar o tergiversar datos
o documentos, el ofender gravf' y públicamente a la Empresa
o a sus directores.

16. El abuso de autoridad por parte de los Jefes será siern·
pre considerado como falta muy grave. y el que lo sufra lo
pondrá en conocimiento del Director de la Empresa y de la
Organización Sindical Local en un p,lazo lto superior a qUince
dias naturales para que instruya el oportuno expediente y ..
eleve al Delegado provincial de Trabajo, .quien rat1ftaará o
rectificará la sanción propuesta en el mismo y'la comunicará
al expedientado. El interesado, dentro de diez dias laborales,
contados desde que le fué comunicado, podrá recurrir ante la
Dirección General de Trabajo.

17. Las infracciones de la presente Reglamentación cometi
das por las Empresas podrán ser sancionadas por las Del~Bt

ciones de Trabajo con multa de 50 a lQ.OOO pesetas o proponiendo
a la Dirección General otras de mayar cuantía cuando la natu
raleza o circunstancia. de la falta o de los infractores o la rein
cidencia asi 10 aconsejen. En este caso, la Dirección General de
Trabajo podrá proponer a la Supetioridad. el cese de los Directo
res, Gerentes o miembros del Consejo de Administración respon·
sables de tal conducta.

Ul. Cuando en una explotación se falte reiteradamente a las
prescripciones de este Reglamento o a las Leyes reguladoras del
trabajo, el Director que esté al frente incurrirá en falta muy
grave y podrá ser inhabilitado para ocupar puestos de direceión,
sin perjuicio de la sanción económica que proceda.

Art. 102. Sanci01les.-Les sanciones máximas que pueden
imponerse son las siguientes:

Por falta leVe:
- Amonestación verbal.
- Amonesta.ción por escrito.
- Suspensión de empleo y sueldo hasta. dos diu.

Por falta grave:
- Suspensión de empleo y sueldo de tres a quince dlas.
- Inhabilitación para el ascenso durante el perigdo de un

año.

Por falta muy grave:
- Suspensión de empleo y sueldo de quince a sesent. d1a.s,
- Inhabilitación para el Ilscen80 por un periodo huta de

cinco años
- Despidos.

Art. 1<13. Prescripctón.-La.s faltas leves prescribirán al mel
de su conocimiento por IR Empresa: las graves, a 105 dos m....
y las muy gra.ves, a los tres.

DIflPOBICIONEB TRANSITORIAS

Primera.-En el plazo de dos meses. contados a partir de la
inserción de esta Ordenanza en el «Boletin Oficial del Estado»,
se unirán a la misma., en' forma de anexo, las normas. especificas
reguladoras del trabajo a domicilio en las Industrias de la Piel.

StqllIld&.-JEn el pl8zq d.e ouatro meaes. contados a partir de
la publicación de esta Ordenanza, se adicionará a la m1ama un
anezo relulador de la Seguridad e Higiene del Trabajo en las
Industrias de la Piel.

Tercera.-En el plazo de cuatro meses, contados a partir de
la publicación de esta. Ordena.nz& en el «Boletfn Oficial del B&
tado», se incorporará a 1& misma un Nomenolátor de lu aetlvi..
dades desarrolladas por los trabajadores amparados por la pre
sente Ordenanza.

Cuarta,-H9,5ta tanto no se incorporen a la Ordenanza los
anexos y el Nomenclátor especificados en las dispoj!ciones tl'an..
sitoriBS precedentes. ae estará, en laa materias que en am:baa le'
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contienen. a 10 di:1puesto en la::. Reglamentaciones de Trabajo
que se relacionan en el artículo segundo de la presente Orde
nanza o de lo señalado en sus respectivos ámbitos por los Con~

venios Colectivos vigentes.
Quir'tta.-Asimismo. a partlr de la inserción de esta Orde

nanza para las Industrias de la Piel en el «Bolet1n Oficial del
Estado», se procederá a ejecutar con las colabOraciones técnicas
necesarias una valoración de todos y cada uno de los pueBt06 de
trabajo que se definen en el Nomenclátor qUe se indica en la
d1sposic16n transitoria tercera.. de forma progresiva para sectore-s
y en un plazo de dos afios.

DISPOSICIONES FINALES

iPrimera.-Quedan derogadas las Reglamentaciones de Traba
jo que se relacionan en el artículo segundo de esta Ordenanza.
salvo en aquellos aspectos de la relación Juridico laboral qUe no
teniendo tratamiento en la presente Ordenanza fuesen objeto de
regulación por las citadas Reglamentáeione6.

Segunda.-La presente Ordenanza empezará a regir el día de
SU publicaoión en eleBoletin Oficial del Estado», salvo en lo que
se refiere a vacaCiones, CUYOCÓInPUto se inictará a todos los efec
tos el dia 1 de enero de 1969.

ORDEN de 9 eLe julio de 1969 sobre protección de
los traba1adores procedentes de Gtbraltar.

Ilustr1s1mos señores:

El pleno desarrollo de la acción protectora que el Gobierno
viene ejerciendo sobre los antiguos trabajadores españoles de
Otbraltar obliga a establecer un sistema concreto de garantias
que responda e.l claro propósito, puesto de manifiesto desde el
primer momento, de evitar todo perjuicio econ6m1co a quienes
tan dígnament.e han sabido representar a su Patria con su
conducta y sa.criOcio. '

La Seguridad Social, como clave de esta acción protectore.,
con la ayuda de otras Instituciones Laborales y medios ade·
cuados, constituye instrumento suficiente para cubrir este olr
jetivo, si bien se hace necesario señalar el marco en que va a
ccmcretarse el t,otal de ayudas¡ al objeto de enlazar la actual
situación transitoria de dichos trabajadores con su incorpora
ción completa a la vida activa de nuestro país.

Por ello, la presente disposición contiene un- generoso de:;
pliegue de acciones, que van desde la inmediata equiparación, a
todos los efectos, a los derechos que ofrece la seguridad Social
hasta la cober1Jura de cualquier contingencia de movilidad ne·
cesaria en el orden geográfico, sectorial o profesional, prese,:1~

tando, además de ello,un especial tratamiento para aquellos
trebajadores que por su condición de edad no estén en t¡ual
d.ad de posiblUdades de empleo eon el resto de sus eompafleros

En su Virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Articulo 1.0 Inclusión en el campo de aplicación del Re
gtmen General de la Seguridad Social.

1. La Mutualidad Laboral de Traba.jadores Españoles en
GIbraltar aplioará en su gestión, a los trabajadores eompren
41tios en el campo de aplicación de sUS Estatutos, el Régimen
General de la Seguridad SOCial respecto a las. prestaciones de
vejeZ,invalidez permanente y muerte y supervivencia; incaplV
cIda.d ·laboral transitoria e invalidez provisional derivada de
accidentes de trabajo y enfermedad profesional, as! como, el
resto de prestaciones a que hace referencia. el articulo 196
de la Ley de la se~urldad Social de 21 de abril de 1968.

2. El Instituto Nacional de Previsión desarrollará, respecto
a ]os trabajadores a que se refiere el párrafo anterior, la ges.
tión derivada de las prestaciones siguientes:

a) Asistencia sanitaria por maternidad, enfermedad común
o aCCIdente no laboral.

b) Prestaciones económicas por inea.pacided laboral tran~

airoria e tnvaJklez provisional'.
e) DeBempleo.
d) Prestaciones familiares y cuantas hace referencia el ar

ticulo 195 de' la Ley antes mencionada.

Art. 2.0 Asimilación a las tarifas de cotización.

I,.os tr.abajad.ores que han venido prestando trabajo en Gi
bDalta.r quedan, asimiBmo, asimilados en función de sus res
pectrtva.s categorías profesionales a los grupos de tarlfas diez,
oovreSilOlld1ente a los .Peones, y nueve, para el resto de trab&o

jactares, fijados en el Decreto de 16 de agosto de 1968, sobre
las que se apiicarán ¡os tipos de cotización correspondientes.
a pe.rtir de la fecha de entrada en Vigor de la presente Orden.

Art. 3.° Jubilaciones.

1. Pensión de vejez.
Las pensiones de vejez causadas por los afectados por la

presente Orden. mayores de sesenta y cinco afias en la fecha
de entrada en vigor de .la misma, se concederán por la Mutua
lidad Laboral de Trábajadores Españoles en Gibraltar por im
porte mensual mínimo de 3.060 pesetas, y los pensionistas ten
drán además derecho a dos mensualidades extraordinarias de 'la
misma cuantía en los meses de junio y noviembre.

A los trabaJadores que tengan más de sesenta y tres años
cumplidos en la fecha de entrada en vigor de la presente Or
den, se les aplicará lo dispuesto en el párrafo anterior al caUB8l'
la pensión de. vejez por haber cumplido Resenta y cinco afio.s
de edad.,

2. Jubilaciones anticipadas.
Los trabajadores españole~ que prestabe.n sus servicios en

Gibraltar y tengan cumplidos los cincuenta y cinco' años de
edad. en la fecha de entrada en vigor de la pr~te Orden,
y no alcancen los sesenta y cinco afias de edad, tendrán de
recho a obtener del Fondo Nacional de Protección al Trabajo
ayuQB.S equivalentes a la pen¡:¡ión deiubilaclón en la.~ cuantias
siguientes:

a) Los trabajadores asimilados a la categoria· profesional
de Peones, la cuantía de tres mil sesenta pesetas.

b) El resto de trabajadores. la cuantía de tres mil ciento
ochenta pesetas mensuales.

Art. 4.° Indemnizaciones.

L Indemnización equivalente ai salario real.
Los trabajadores que a la fecha de publicación de la presente

Orden vienen percibiendo una indemniZación eqU'ivalente 8 los
salarios reales que obtenían en Gibraltar seguirán percibiéndo
la en la misma cuantía hasta el 6 de septiembre de 1969, con
independencia de la situación de empleo en que se encuentren
hasta dicha fecha.

2. Indemnización por perdida de empleo.
2.1. Todos los trabajadores que tengan cwnplidos los cin

cuenta y cinco años de edad. en la fecha de entrada en Vigor
de esta Orden, y con independencia de las ayudas equivalen
tes a le. jubilación anticipada o pensión de vejez a que se re
fieren los artículos anteriores. tendrán derecho a lUla indemni
zación, como compensación por la pérdida. de ~u empleo, de
26.000 pesetas

2.2. El resto de los trabajadores, 'con edad inferior a los
cincuenta y cinco afias de edad. tendrán derecho a percibir
por el mismo concepto une. indemtlización de 100.000 pesetas.

2.3. Para toCios 108 trabajadores comprendIdos en el aparta
do anterior que encuentren ocupación fuera de la comarca
del Campo de Gibraltar, la indemnización detenninada en el
apartado anterior se incrementará en 15.000 pesetas.

Independientemente de esta cantIdaq ten.drán derecho a
obtener las SUbvenciones y ayudas que para migraciones inte~

riores estable!'i€n las normas reguladoras del VIII Plan de In~

versiones del Fondo Nacional de Protección al Trabajo.

Art. 5-." Créditos laborales

Todos los trabajadores afectados por la presente Orden
que trasladen su residencia fuera del campo de Gibraltar, como
consecuencia de nuevo empleo, e independientemente de los
demás beneficios que se les otorgan en esta disposición, tendrán
derecho preferente para la obtención de créditos laborales en
la. Mutualidad. de su nuevo encuadramiento.

Art. 6.0 SUbsidio de Desempleo.

1. Derecho al Subsidio de Desempleo.
Una vez terminado ei percibido de la indemnización eqUi8

valente al salario real a que se refiere el número 1 del articu
lo 4.0 de esta Orden, los tmbajadoresque queden en paro jus
tificado percibirán durante seIs meses, salvo qUe obtengan 00
locación o pasen a la situación de jubilación regulada en el
articulo 3.° de esta disposición, el Subsidio de Desempleo y su
complemento del 25 por lOO, con cargo al Fondo N~clonal de
Protección o.l Trabajo.


